
Cumple lo ordenado, acompañando fotografías 

 

Señorita Marie Claude Plumer Bodin 

Superintendenta del Medio Ambiente 

 

 

PÍA PAULINA BUSTOS FUENTES, abogado, en representación  de la sociedad SALUTE PER 

AQUA SpA, en expediente administrativo rol MP-025-2023, a Ud., con respeto dice: 

 Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del acápite segundo, de la parte 

resolutiva de la Resolución Exenta N° 1127, de 30 de junio de 2023, por este acto, vengo en 

acompañar fotografías de los días sábado 1, domingos 2, lunes 3 y martes 4 de julio del presente, 

en las que consta que el segundo piso del Restaurante Huentelauquén se encuentra cerrado y sin 

acceso al público. 

Por tanto,  

SOLICITO A USTED, se sirva tener por cumplido lo ordenado y por acompañadas las fotografías. 

 



FOTOGRAFÍAS SÁBADO 1 DE JULIO DE 2023 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍAS DOMINGO 2 DE JULIO DE 2023 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



FOTOGRAFÍAS LUNES 3 DE JULIO DE 2023 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA MARTES 4 DE JULIO DE 2023 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 


